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ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Presupuesto de Egresos se entiende por:  
 
I.  Armonización: La reestructuración y compatibilización de los modelos contables vigentes a nivel nacional, a partir de la 

adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas que las rigen, de los procedimientos para el registro de las 
operaciones, de la información que deben generar los sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y 
contenido de los principales informes de rendición de cuentas;  

 
II.  Capítulo: El mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios 

requeridos por los entes públicos;  
 
III.  Cartera de Programas y Proyectos de inversión: Conjunto de acciones susceptibles de ser financiadas con recursos 

públicos;  
 
IV.  Clasificación Administrativa: Muestra la estructura básica de las transacciones financieras que aplicarán los tres órdenes 

de gobierno para clasificar los entes públicos de su ámbito institucional, y a partir de ésta, cada uno aplicarán las 
subclasificaciones que estimen convenientes, atendiendo a su estructura organizacional y requerimientos de información;  

 
V.  Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que 

persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales 
brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, 
Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las 
políticas públicas y los recursos financieros a nivel de Finalidad, Función y Subfunción; 

 
VI.  Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el presupuesto de 

acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones que 
realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la 
realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. La clasificación por objeto del gasto reúne en forma 
sistemática y homogénea todos los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del Sistema General de Cuentas, donde cada componente destaca aspectos concretos del Presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo así el vínculo con la contabilidad a nivel de 
Capítulo, Concepto y Partida Específica; 

 
VII.  Clasificación por Tipo de Gasto: La que relaciona las transacciones públicas que generan los grandes agregados de la clasificación 

económica presentándolos en: Gasto Corriente,  Gasto de Capital, Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos;  
 
VIII.  Concepto: Los subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de los bienes y 

servicios, incluidos en cada capítulo de gasto;  
 
IX.  Contabilidad Gubernamental: La técnica que sustenta los sistemas de contabilidad gubernamental y que se utiliza para el 

registro de las transacciones que llevan a cabo los entes públicos, expresados en términos monetarios, captando los diversos 
eventos económicos identificables y cuantificables que afectan los bienes e inversiones, las obligaciones y pasivos, así como 
el propio patrimonio, con el fin de generar información financiera que facilite la toma de decisiones y un apoyo confiable en 
la administración de los recursos públicos;  

 
X.  CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable, órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad 

gubernamental y tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de información 
financiera que aplicarán los entes públicos;  

 
XI.  Cuentas presupuestarias: Las cuentas que conforman los clasificadores de ingresos y gastos públicos;  
 
XII.  Entes públicos: El Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial, órganos autónomos y descentralizados;  
 
XIII.  Estado: El Estado de Coahuila de Zaragoza;  
 
XIV. Fideicomisos Públicos: Aquellos en los que el fideicomitente sea el Gobierno del Estado, organismos descentralizados, 

empresas de participación estatal mayoritaria o cualquier institución fiduciaria cuando ésta actúe en cumplimiento de los 
fines de otro fideicomiso de cualquier dependencia o entidad de la Administración Pública Estatal. 

 
XV. Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje: Aquellas a las cuales les corresponde el conocimiento y resolución de los 

conflictos laborales, de conformidad a la Ley Federal del Trabajo. 
 
XVI.  LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental, que tiene por objeto establecer los criterios generales que regirán la 

contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos con el fin de lograr su adecuada 
armonización;  
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